
Expediente: 5867/23
Carátula: BABIERA PEDRO RODOLFO C/ BULACIO RODRIGO DEL VALLE Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BULACIO, RODRIGO DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - COMPAÑIA CALEDONIA, -DEMANDADO/A
27331639899 - BABIERA, PEDRO RODOLFO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 5867/23

*H102064696991*
H102064696991

JUICIO: BABIERA PEDRO RODOLFO c/ BULACIO RODRIGO DEL VALLE Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023. Atento a lo normado por los arts. 1, 8 y 19 de la Ley
7844, resérvese para ser proveído una vez que concluya el proceso de mediación y el requirente así
lo solicitare. 5867/23 - IL

Actuación firmada en fecha 20/11/2023

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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